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55.05 - 55.06

La Secclón competente de la OIr<!cc16n rec.lamar~. cuand9 lo
estime conveniente, los documentos acred¡taUv06 de cualqul~ra
de los apartados de la solicitud.

Décima.-S€r~ motivo de dene¡;(aclón la omisión o falta de
claridad en la cumolimentsclón de los enunciAdos <le los impre
sos de solicitud o la no inclusión de la documentación e"dg¡da.

Madrid, 13 de lulio de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCJON de 13 de ¡tllio de 1984. de la Direc
ción General de Polttlca Arancelaria e Importación.
por la qUe se anuncia la seQunda convocatorta
del conttnqente base número 38• •Alfombra, y ta~

oices-,

19004

55.09

con arreglo a las .si.g-uienl:.es normas:

Primera.-El oontin,o;ente se abre por un importe de pese-
tes 52.007 .500, .

Segunda.-Las peticiones se formularán en los Impresos habI
litados para Importaciones de meroa.nclaB sometidas al ré,o;lmen
gbbaUzado, que podrán adquirirse en el Registro Genera.l de
este Departamento o en. los de 1eB Delegaclonee Regional...

TerC6",.-Las solicitudes de Importación deberán preeentarse
dentro del plazo de tr<!lnte d1as a partir de la publlcs.c16n de
esta Resolucl6n en el -Boletln Oficial del Estado•.

E! plazo de presentación de 1&& licenCIas se'" de veinte dI"
a partir de la fecha de SIl \ide de 106 elemplares del Inter<!S4do
de las solicitudes de Importaci6n autorizadae.

Cuarta.-Se conslderar~n acogidos al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la liste D, loe productos originarios y

58.01 . 58.02.A

La Dirección General de Pol1tica Arancela,ria e Importaci6n,
en cum-climiento de. compromieo a.dQuirido como consecuencia
de 1" firma del Acuerdo entre España V la CEE, ha resuelto
abrir, en seg'unrfa convocatoria el contingente base número 38,
«A'f')rr'~ras v tapices-o

Pa,rUdQ6 amnC€larlas

Partida arancelaria.

con arreglo a las siguientés normas:

Primera.-El contingente ee abre por un importe de pese
las 62.450.500.

S€gunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercanCías som6.tidas a.l régimen
globalizado, que podran adquirirse en el RegIstro General de
este Departamento o en los de las Delegadones Regionales.

Tercere.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados a partir de la publi
cación de este Resolución en el -Boletln OfIcial del Estado>.

Cuarta.-Se considerar~n acogidos al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la liste. D, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la
CEE procedan de un tercer pats, S1empre y cuando el paso de
la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un
titulo de tmnsporte único expedido en algún país miembro de
la CEE o esté 1ustificado por razones geográficas encontrándose
en este caso el embarque o desembarque de mercancías en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despacha
das a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mas
manipulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deber~ ser certificado por la Aduana de transito de
acuerdo con la nota explicativa del apartado cl del artIculo a.·
del Protocolo aneJo al Aouerdo Espail.a-CEE.

Qulnta.-En cada solicitud figurarán 6nlcamente mercancla.
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

S€xta.-Deber~ unirse. grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumphmentada, una -Hola complementaria de informa
ci6n adiclonal-.

Séptima.-Es importante no omitir el contravaior en pesetas
que hab~ de figurar en la ce.si1la 24;

Octava.-Los representantes aportarlm carta de representa
ción que- les acr<!dite como tale., con carácter de exclusividad,
visada por la C~m..ra Oficial Españole. de Comercio. la Oficina
Comercial de la Emhajada de Esp&i'la o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenR'8 su do.rnicillo la
Entidad representeda. '

El carácter de represen tan te se Ilmitar~ al otorgado directa-
. mente por el fabricante extranjero. .

En el caso de concurrir como fabricante se especifica~n
las necesidades anuales de consumo, seil.&lando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre a\ cupo como comerciante se deber~ espacifl
car si se tiene tienda ablerte a' público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionarlos aportarán la dOCllmp.ntación justi
ficativa de los pagos a Hacienda por -Eplgra.fe cuota de licencia
dei Impuesto Industrial. o _cuote de Impuesto de Sociedades
(importe satisfecho). a consignar en la -Hoja complementarla
de Información adIciona.]..

La Sección competente de la Dirección reclamer~, cuando lo
estime conveniente. los documentos acredit.ativos de cualquiera
de los apartedos de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omlsión o falta de
claridad en la cumpHmentaclón de ios enunciados de los impre
sos de solicltud o la no inclusión de la documentaciÓn exigida.

Madrid. 13 de jullo de 1984.-Ell Director ""neral, Anlceto
Moreno Moreno.

RESOLUCION de 13 de lulio de 1984, de la Direc
ción General de PoUtlc4 Arancelarl4 e Importación.
¡oor 14 que 'e anuncia 14 .eflunda convoMl.orla
del contingente bale número 35, .Otro. tejidos de
alflodón•.

"8cclón Generel de PoUt.¡oa Aranoelarie. e ImportMlón,
¡miento del compromiso adquirido como consecuencia

~
del Acuerdo entre Espafta y la CEE, be. resuelto

gunda convocatoria, el contingente base número 35
os de algodóll.;

\

RESOLUC10N de 13 de ¡ulio de [984. de la Direc·
c,ón General de Polttic<l Arancelaria e Importación,
por la que se anuncio la sequndaa convocatoria
del continflente base número 33, -Hilado. de al·
flodón-.

La Dirección General de Polltica Ara<1oelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirida como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre España V la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 33,
-Hilados de algodón. .

Partidas arancelarias

19003

19002

con arreglo a l&s siguientes normas:

Prlmera.-El COntingente se abre por un importe de pese
tes 8.864.500.

S€gunda.-Las peticlonee se formularán en los impresos habl.
litados para importaciones de mercancias sometidas al ré!,:lmen
globalizado, que podr~n adquirin;e en el Registro General de
este Departamento O en los de 1&& Delegaciones Reglona:es.

Tercere.-Las soliCitudes de Importeclón deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dla•. contados a partir de la publica·
ción de esta Resolución en el -Bolelln Oficial del Estado•.

E! plazo- de preeenteCl6n de las licencias ser~ de veinte dfas
a partir de le. fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizada•.

Cuarta.-5e considerarán acogidas al Acuerdo. a efectos de
los contingentes base de la lista D, loe productos originarios v
p'rooedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la
CEE procedan de un tercer pals, siempre V cuando el paso de
la mercancle. por dicho tercer p&Í8 se efectt1e al amparo de un
titulo de transPOrte 6nlco expedido en algún pala miembro de
la CEE o esté justificado por razones geográfice.s, encontrándoee
en este ce.so el embarque o desembarque de mercanCÍas en los
puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despacha
das a consumo en la Aduana de tr~nsito y sin que sufran más
maanlpule.ción que la necesaria para. sU conservación. Este úl
timo requisito deberá ser certificado por la Aduana de tránsilO
de acuerdo con la nota explicativa del apartado cl del articu
lo 5.· del Protocolo anejo al Acuerdo España·CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las Incluidas en el contingente.

Sexte.-Deber~ unirse, grapada a cada sollc:ltud y adecuada
mente cumplimentada, une. -Hola complementaria. de Informe.
ción adicional•.

Séptlma.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habr~ de figurar en la casilla 24

Octeva..-Los representantes aporter~n carta de representa
cl6n que les acredIte comoo;alea, con car~eter de exclusividad,
visada por la C~mara OfIcial Espaflola de Comercio, la Oficina
ComerCial de la Embajada de España o el Consulado espadol
correspondiente a la demarcación en qUe ten'ga su domicilio la
Enlldad represllntada..

E! car~cter de representante se limitara al otorgado directa
mente por el fabricanta extranjero.

Novena.-Los petlclonarlos aportaran la documenteción ¡uoti
flca.tlva de los pagos a Hacienda por -Epfgrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial. o <cuota de Impuesto de Socledades
lImporle satisfecho). a consignar en la -Hola complementarla
de informaclón adicional•.

La Seectón competente de la DirecciÓn reclamar~, cuando lo
estime convenIente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartedos de la solicitud.

Déclma.-Se~ motivo de denegación la omisiÓn o falte de
claridad en la cumpJhhentacl6n de los enunciados de los im
presos de solicitud O la no Inclusión de la documentaciÓn exigida,

Madrid, 13 de lullo de 1984.-'-El Director genereL Aniceto
Moreno Moreno.


